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S4 inscribe a este per iódico ,qoe sá le le* mar
te», jueves, y sábados , en la imprenta de Pita, 
ralle dejas Trea Cruce», i 10 rs. alniea, lleva
do á casa de los señores suscri lores. 

• 

l ó i á vitos 6 artículos podrán remitirse! í» 
redacción , que ae halla catablecid. en la m¡ . . 
m « . m p r e n t a y calle, núm. 4, cu.rto principal, 
f rUi«odé | io r te . s iBCayd requisito nose recibe*. 
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MINÍSTERÍO DE LA GÜfilUU.1 

D E C R E T O . 

Si&hHo ihdisbeWdble éón^tUuir el cuerpo de 
estado mayor del ejército bajo una forma análo-
ga á \q$ necesidades actuales, según el espíritu 
del decreto de 8 de setiembre del año próximo 
pasado, y conviniendo 6jar de un modo claro y 
terminante las atribuciones, de dicho cuerpo, has
ta tanto que en la revisión délas ordenanzas'mi
litares se llena tan importante necesidad del ser
vicio, he tenido á bien como Regente del reino, 
durante la menor edad de S. M . la reina doña 
Isabel II , y en su real nombre, decretar • lo s i 
guiente: 

Art . 1.° Se compondrá el cuerpo de estado 
mayor de un general ? tres brigadieres, nueve 
coroneles, 4 2 tenientes coroneles, 4 5 comandan
tes,45 segundos comandantes, 30 capitanes y 
30 tenientes. • 

Art . 2.° Las Tacantes que resulten según la 
organización que este cuerpo tiene hoy dia se 
proveerán con los gefes y oficiales efectivos, su
pernumerarios y excedentes de todas armas qué 
lo soliciten, sujetándose los de infantería y ca
ballería al examen de que habia el reglamentó 
del cuerpo. •• l 

Art . 3.° E l director de estado mayor pro* 
pondrá para las vacantes á los que hayan mere
cido a p r o b a c i ó n en los exámenes, prefiriendo á 
los mas sobrecalientes y que reúnan las demás 

circunstancias que su nuevo destino exige, 
i .Art . Los gefes y oficiales cuy as propues

tas sean aprobadas entrarán definitivamente en 
la escala del cuerpo después de los oficiales que 
llenan sus respectivas clases conforme á la plan
ta que ha regido hasta ahora; para la antigüedad 
respectiva de los que dé nuevo entren se arre 
glará según la que cuenten en el ejérci to, pres
cindiendo de la que tengan en la escala particu
lar de su arma. 

Art . 5.° Completo uña vea por este medio 
el fcuádro del estado mayor, se ocuparán esclu
sivamente por gefes del mismo cuerpo, siguien
do rigorosamente el orden de la escala , las va
cantes que eruadelante ocurran desde brigadier 
haáta teniente coronel inclusive. 

Art: 6*° Las que en igual circunstancia ten
gan lugar en las clases de comandantes, segundes 
comandantes, capitanes y tenientes, se proveerán 
por ahora conforme á lo que ordenan lo« regla
mentos vigentes. , , 

Ar t . 7.° E l cuerpo de estado mayor se dis
tribuirá entre la dirección general del mismo y 
los distritos militares, á cscepcion de los que se 
empleen cuando ocurra la formación de un cuer
po de* ejército. 

A f L 8.° Los oficiales de estado mayor adic
tos á las capitanías generales constituirán en adê -
lanlé'la secretaría de estas dependencias. 

Art . 9. J E n virtud del artículo que antece
de tjuédan suprimidas hasta ahora con el nom
bre de secretarias de las capitanías generales, cu
yos negocios pasarán á las que formen dichos 
oficiales. 

A r t : 40. Los gefes de estado mayor de las 
capitanías generales firmarán en nombre propio, 
y por; orden del capitán general, las órdenes ge* 
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neralesy cuantas tengan relación con movimientos 
de cuerpos de cualquier arma que estén en su dis
trito; pero será el capitán general quien se en
tienda directamente con las autoridades civiles 
del distrito, con el intendente ó g«je de la ha
cienda militar, con el auditor de guerra «•y con 
todas las autoridades militares, cuya clase 6 ca
tegoría sea superior á la.del gefe del estado ma
yor, en cuyos casos todos estos oficios, aunque 
preparados en la secretaria, deben ser firmados 
por el capitán general. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario para su c u m p l i m i e n t o . » 
E l duque de la Victoria.=-^Dado en Madrid, i 2 
de marzo de 4 8 4 2 . » A D. Evaristo San Miguel. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

S U B - I N S P E C C l O N 

Y comandancia general de la segunda brigada 
de la M. N.de la provincia de Madrid. 

é 

Continuación de la cuenta general de la segunda 
brigada de la milicia nacional de la provincia 
de Madrid, de los fondos de dispensado del 
servicio, desde agosto de 48JK), á fin de M. 

B U I T R A G O . 

Pueblos. 
Entregado 
en ¡os 17 

meses. 
Rs. vn. 

Alameda. 
Valle san Román. 
Aoslos. 
Bellidas. 
Berzosa. 
Berrueco. 
B i aojos. 
Buitrago. 
Bueiar viejo. 
GabanÜlus de la Sierra. 
Canencia. 
Cerbéra. 
Cinco Villas. 
Cuadron. 
E l Altazar. 
E l Vellón. 
Gandullas. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horca juelo. 
L a Acebeda. 
L a Cabrera. 
L a Hiruela. 
L a Serna. 

too 

435 
3*0 
480 
767 
555 
306 
5*3 
430 
465 

430 
560 

20 
251 

435 
200 
300 
•180 
260 
300 
260 

i-. 6 

Lozoya. 
Lozoyuela. 
M aclareos. 
Mangiron. 
Moutejo déla Sierra 
Nav^lafuénte. 
Navarredone\a. 
Navas de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla de Buitrago 
Pinilla de Lozoya. 
Piñuecar, 

.Prattetia del Rincón. 
Puebla de lamuger muerta 
Rascafriasy el 
Redueñas. * 1 \% ' ': 

Reíanos.* K * ? ¿ 
Robledillo d é l a Jara. 
Robregórdor 
San Mames. 
Serrada.^ • • •«*••íiiBgwaigíi. -if nrwwirni •-»».«•«• 

770 
900 

456 
655 
-176 

90 
295 
260 
455 
400 
455 
450 
280 
4 *3 

W • K 

Siete Iglesias, 
Somosierrar; ^ 
Torrelagüríai . 
Torre mocha. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Vil la vieja, t 

Oteruelo. 
Parades de Buitrago.. 

•i . ll jí 

•i i' 

I 
Total cargo. 

Data. ;• 
» • 1 . ' i r) I ! 1 ) .1 ', I 1 

. . . . 
» f*.t|j íí> 

« 8 0 

95 
435 
3*0 
166 

"3,907 
533 
250 
220 
*70 

75 
470 

• :n o! f 
i • 

: Rs. vn* 

Por gastó para alumbrado5 d e ^ f f ( , 
cicio para la compañía d a T o r - ¡niMÍin 

sao 

493 

:«W> 

48* 

*5 

relaguna. «,2 ¡;i .» , 
Por pago del mes de enero die A8Mmil 

al tambor y trompeta de caba
llería. . , [ ] : • ,r •>:> Silího 'im »•.>.« 

.Uniforme y equipo para el trompe
ta de la sección de i d . 

Por el haber de febrero al tambor 
y trompeta. ; . i 

Abonado á varios nacionales deTor-
remocha empleados en servicio. 

Por 34 cananas para la compama 
de Torrelaguna, recomposición 
de armas y una caja de guerra, á 

. ,8 rs. cada upa. 
Por el haber del mes de marzo al 

tambor y trompeta. l ( ; ¿ ..• 243 
Id, i d . de abril i d . i d . ¡ i ( / ; . 23Q: 
Id. id. de mayo id. id . • . ( 233! 
Por ¿15 cartucheras y cinturotfes pa- . . . 

ra la compañía de Tor relaguna,, 
á k2 rs. y su conducción. . , 4,065 bi 

Por el haber del tamborea los me-\ • , i • • • m . Q 

54* 



j >se$ de juoio,jujid y agostoaorr I . 2 7 6 * . 
Id . id . del trompeta*, id . id . , úncela-. ! lu 

5 r ig, zapatos y recomposición del l i : 
... vffHrnHM»i ü'« ' •• ° ••'•» itoa »k b 6^8 l 

Por el haber del tambor en los me- ••! turquí 
.. s e s ^ 4 e f ^ ¡ ^ l > r e y obJüfcbrei id -jb - r186Jr . 
Abqnado á. A'aiioft naciodales de ca- ! i 

ballena de Tor.relaguoa que es*- » b < , (i o* 
coltaron al Sr. diputado d. José 
María Torres. _ r - 520 

Por 50 chacos para la compañía de 
r ; Tor re l a# ü : r t a ? ^ ,^ d i B ,] 
. < { v c b ^ r ^ W 50 pomponesá j i . ¡ / , 

2,363 

Pinto. ^ ¡S 
Polvoranca. \ " > 
San Martin de la-Vegáu 
Serranillos. 
Titulcia ó Bayona de T a j u n a . 
Torrejon de la Calzada. * 
Torrejon de Velasco. 
Valdemórou I 
Villaverde. rfit'jiuUiii 

4 ,»19 
-135 

4,626 

4,629 

ii 

_Xftri up'ctawas p*ra el u trompeta y 
alpnafta.Á varios a l i ó n a l e s > dé r.i «. 

_ servicio.. ,1̂  , i M 7 di i»309 • 
v P o r gastoejp íJOírpeio pwa>la? sección i ; ¿un 

. : de qa^al,l^>¡f| y cinco dias que-es» •ion hvíiints 
.¡stBW W ^ w d p ^Uigefei.en «qjn^ií > ; i - <om 

tos del servicio. 240 
Pc>r el haber del taml^r, rjeija c o m 

pañía los meses de noviembre y 
£K rf^ifgqfcftfoñog ial I» f .•rj;; noioooilí) 453 
i ; Poi;. i4. de j t rpm peia,setiembre,óc-i«tuna>-> lob 

> t ilu^r te|..n^$icm\br(e-Jte dicjjQmbre^uirjni ¡ i» 
jiino^«abO|r(ieqVie5;:yi bonUfftUídeí ! ^orit L 
, j . t cabala. no¡f»ff ri uu m noti roJu > '7fíQ 20 
, JPore l ; i .p . ; §,dq depositaría y c o r l e o . 231 ! 1 

•. ¡Total data. . , . . , . . h l | .8»33Q 20 

4 i 

| 

I 

I i., i : r 
-OKIUI 

1>¡. hsqj • •CárgOí iJ i . .^ i . 47;4'2r 

Diferencia contra el depbsit. 8,796 4* 

E l derpbáitWrio générál .¿Fel ipe Montaban. 

l i l i i i 

t: '• • * i : | < 
' ^ 5 G E T A F E . : * T K 

'•Pukbfós. > ; ' r : 1 

i. ii AlcorcOnV 
Batí es. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrobuelos. 
Cien pozuelos. 
Cubas. 
Fueulabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganes. 
Moraleja de enmedio. 
Moraleja la mayor. 
Mosto les. 
Parla. 
Perales del Rio. 

Rs: vn. 

• } t * . i' 

-94}8 

4,150 
783 
859 

2,817 
231 

»,531 
V I O 
.. 86* 

205. 
3,977 
4,856 

2,«06 
2,161 20 

85 

2 Cn r :.,'.•„ f T o t a l . w r g o L . 39,372 

un 
ii 
, jPor recomposición de fusiles en la 

t compañía, de cazadores. 4 , ; 
¡4* de. cajas de guerra en Lega-

. 0 nes, Pipío y Carabanchel. 
. Por pago hecho en los pueblos del 
.... partido á los tambores, cornetas 

y : trompetas del batallón y escua
drón, desde enero á abril de i Ski. 

Por pago de su haber á los trompe
tas del segundo escuadrón, desde 
iliaco á fin de diciembre de 4844. 

Por pago de su haber á los tambo-
..̂  M rps y cornetas derl tercer batallón 
< i , desde mayo á fin de diciembre de 

Por tres uniforme$ para los trompe-
. tas del escuadrón. 

Por nueve id . para los tambores y . 
cornetas del batallón, á 273 rs. :y 

, . } / nuev^ mochilas á 2^. 
, Por importe de ; un caballo que se 
, w , desgració al .nacional-de caballe-
.< ; r ía 'don Esteban Mart in, hallán

dose de servicio en setiembre de 
4840, y mandado abonar por la 
Excma. diputación provincial. 

Por id. id . de don Dionisio Martin 
^n igual tiempo y forma. 

Por gasto de mayoría y comandan
cia del Batallón. 

Por id . i d . id . del escuadrón. 
P o r u ñ a corneta para la compañía 

de cazadores. .,; 
Abonado á un nacional empleado 
, en servicio. . .,; , v.{\ / ; 

Por el \ p. % de depositaría y cór-
. r e o . M 

Rs. vn. 

60 

« 8 

5^0** 

^,655 
* r • 

6,785 

4,740 
• 

2,709 

. I i • OÍHi* 

• " . « ! i I 

800 

800 

4,300 
800 

* ' I I ' i ' i i'i '. 

Í 2 0 , 

•••ii / ; c . ' . ' i i i 

' i i 
393 í. ¡i 

Total data. t . 25,302 

R E S U M E N . J c i n-! 
Cargo 39,302 
Data 25,502 

Diferencia contra el depositario. \ 4,0 70 

E l depositario general. =Matias Santibañez. 
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ANUNCIOS. 

• 1 1 

r P o H providencia del señor don Fernando 
Ugarte,, juez de primera instancia de Getafe y su 
partido ^ refrendadavdel escribano de su numero 
don Esteban Mola leda,-se cita, llama y emplaza 
por segundo edicto y termino de veinte dias, 
contados desde !a publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y á todos los que se crean 
con derecho áx\ós bienes desque se compone la 
capellanía colativa, fundada en la villa de Lega-
nes, por el comisario don Diego Pérez ? á fin de 
que dentro de dicho término lo deduzcan'por 
medio de ptfokiWdór con el suficiente poder; ah» 
te dicho señor jüefc'y citada escribanía, en inte
ligencia que de no verificarlo les parará el per-
juició que baya lugar. ; 

> 

ti 
. 1 • -ti i i i i 

E l ayunttrtrfferito constitucional de Vicálváro 
hace saber á los hacendados qué posean fincas 
en su término alcabalatorío y el del despoblado 
de Ambroz, que se hallan de manifiesto al pú
blico por ei-térrhino'de ocho dias contados des
de esta Fecha en la secretaria del mismo, los re-
partimientos de las contribuciones de utensilios 
y cuarteles ;\para que los que gusten enterarse 
de'las" cuotas que les han sido repartidas, lo ve
rifiquen en dicho término y hagan las reclama
ciones que conceptúen leber, prevenidos que pa
sado el insinuado término no serán oidos, parán
doles entero perjuicio. 

i» 
0C3 

\DUreccion general de catninos ^ canales 
J puertos. •; ' 

<La dirección general ha acordado sacar nue
vamente á subasta el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Puente Gallego, bajo la pro
posición hecha' y adrnitidá de 420,000 rs. vn. 
en dada uno; y ha señalado para su primer re
mate el dia 4VyAel corriente, á las doce de* su 
mañana , en la sala de la misma. Las personas 
que quieran enterarse de las condiciones y aran
c e l , acudirán á la escribanía principal del ramo, 
sita en el piso baja de la casa de correos. 

r H 

L a dirección general ha acordado sacar nue
vamente á pública subasta el arrendamiento por 

.,«, . %mr' -mir la

dos años del portazgo Del Ronqui l lo , bajo la 
cantidad menor admisible de 60,000 rs. vn. 
anuales, y ha señalado para su primer remate el 
dia 46 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones y arancel acudirán 
á la escribania principal del ramo, sita en el p i 
so bajo de la casa de correos. • *• 

f)b Liñijqrnxvri .• nrn 

I ; ••/fj<:'.'.lo'J 

L a dirección general ha señalado el dia 42 
del corriente á las doce y media de su mañana., 
en l a sala de la misma, para el segundó y últ imo 
remate del arrendamiento por dos años del por
tazgo de la Puerta de Hierro , que se halla en la 
cantidad de 252,000 rs. vn. enuales. Las perso
nas que quieran eníerarse de las condiciones' y 
arancel acudirán á la escribanía principal del ra* 
mo, sita en -el piso bajo de la casa de cúrreos. 

i i • «•• 

r imo i : n l 
7 '.)v.\uiui i i-;i 

Lá dirección general ha señalado el dia 12 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma, para el segundó y último remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo del 
Espíritu Santo, con su intervención del Puente 
de Viveros, e l qwe/ se halla en la cantidad de 
440,000 rs. vn. anuales, debiéndose dar princi
pio á dicho acto por una de las tres mejoras, 
del medio diezmo, diezmo ó cuarto. Las perso
nas que quieran enterarse de las condiciones y 
arancel, acudirán a' Ja. escribania principal del 
ramo, sita en el piso bajo de.la casa de correos. 

¡ i: 4 f i ti 

BOLETIN OFICIAL DE MINAS. 

E l primer número se ha publicado el 24 de 
febrero. Se admiten suscriciones en todas las 
inspecciones de minas y en todos aquellos gobier
nos políticos que son subdelegaciones del ramo* 

« i . . . i 

M E R C A D O * 

Dia 4 de marzo. 

Trigo de 31 y medio á 35 rs. fanega. 
Cebada á 24. 
Algarroba á 27. 
Aceite de 64 á 6 6 rs. arroba. 

M A D R I D : . 

Imprenta de P I T A . 
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